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Mexicali, Baja California, veinte de abril de dos mil veinte

Vista la cuenta que antecede de diecisiete de abril del año en curso, mediante

la cual el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, informa la recepción en la Oficialía de Partes de este

Tribunal de: a) Oficio número IEEBC/SE167212020, suscrito por el Secretario

Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, por el cual anexa

diversa documentación, solicitando se le tenga dando cumplimiento a la vista

ordenada mediante proveído de trece del mes y año en curso; b) oficio sin

número, signado por el Subprocurador de lo Contencioso, en representación de

la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Baja California, por el que

remite copia cedificada de constancia de pago SPEI al recurrente en el presente

juicio, y solicita se le tenga dando cumplimiento a la sentencia de uno de abril

del año en curso.

Por otra parte, mediante proveído de uno de abril, se reservó acordar lo

conducente al cumplimiento solicitado por el Subsecretario Jurídico del Estado,

en represèntación del Gobernador del Estado, como autoridad vinculada, hasta

en tanto se desahogara la vista ordenada o transcurra el plazo otorgado en el

punto inmediato anterior.

Con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 14, fracción XXll de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 61 del Reglamento

Tribun a1 Oe Justicia Electoral del Estado de Baja California, se
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ÚrulCO.- Con los oficios de cuenta, infórmese al Magistrado Fresidenterde este

órgano jurisdiccional, que conforme a lo indicado en la cuentarque antecede, las

autoridades responsables en el asunto, han dado curnplimiento a lo ordenaido

en la sentencia emitida en el medio de impugnación Nll-14DA20, dentro de los

términos indicados en la efecutoria,,lo que se hace de su conocimiento para los

efectos legales a que haya lugar.

Agréguense al presente expediente los documentos recibidos para que obren

como corresponda.

NOTIFíQUESE a las partes PoR EsrRADos, publíquese por LlsrA y en et

SITIO OFICIAL DE INTEIRNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglanrento lnterior del Tr1bunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado instructor, MAESTRO JAIME V

rþ de Acu os, MAES
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